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Carrera 10 No.14-33, Piso 5, Conmutador 601 353 26 66 Ext.70304 Edificio 
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Bogotá D.C., diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Rad. 110014003004-2020-00523 00 

 

Atendiendo a lo solicitado por la parte demandante en el escrito 

que antecede, el Juzgado, dispone: 

 

LEVANTAR la medida cautelar que pesa sobre el inmueble de 

matrícula inmobiliaria número 051–112327. Ofíciese como 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día catorce (14) de mayo de 2024 

Por anotación en estado Nº 34 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  

Firmado Por:

John Edwin Casadiego Parra

Juez
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